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Los profesionales y técnicos que laboran o desean laborar en el área encargada de las 
contrataciones de las entidades públicas deben corroborar sus competencias mediante la 
certificación por niveles del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). Es 
decir, están obligados a CERTIFICARSE todas las personas que, en razón de sus funciones, 
intervienen directamente en alguna de las fases de la contratación pública, cualquiera sea el 
vínculo laboral o contractual que mantienen con la entidad. 

 

Existen tres niveles de certificación: básico, intermedio y avanzado. Cada nivel tiene una vigencia 
de 2 años. Vencido el plazo, los profesionales y técnicos pierden automáticamente su condición 
de certificado y tendrán que volver a solicitarla. A continuación una Guía para ayudarles a 
entender todo este proceso de la CERTIFICACIÓN OSCE. 

 

  

    Guía de consultas para Certificación por niveles OSCE 

1. ¿Qué es la certificación por niveles?  

Es el proceso a través del cual el OSCE corrobora, mediante una evaluación, las  
competencias de los profesionales y técnicos que deseen laborar en el órgano  encargado 
de las contrataciones de las entidades públicas.  

2. ¿Qué son las competencias?  

Para la Subdirección de Desarrollo de Capacidades en Contrataciones Públicas del OSCE,  
la competencia es la movilización de los conocimientos, habilidades, actitudes y valores  
éticos destinados a resolver problemas, tomar decisiones y afrontar retos relacionados  a las 
compras públicas, con la finalidad de lograr resultados en beneficio de la población.  

3. ¿Para qué se certifica a los profesionales y técnicos que trabajan en el órgano  
encargado de las contrataciones?  

● Para lograr resultados en beneficio de la población.  

● Para mejorar y promover el desarrollo de las capacidades de los servidores públicos. 
● Para mejorar la capacidad de gestión de compras de las entidades públicas. 

 4. ¿Quiénes deben certificarse?  

Deben certificarse, de manera obligatoria, todos los profesionales y técnicos que  trabajan 
en el órgano encargado de las contrataciones y que intervienen directamente  en alguna de 
las FASES de las CONTRATACIONES, independientemente del vínculo laboral o  
contractual que mantienen con la entidad.  

5. ¿El personal que forma parte de las áreas usuarias está obligada a certificarse?  

No. El personal que trabaja en las áreas usuarias de la entidad no está obligado a  
certificarse. 

 



 

 

INTERCAMPUS  
PLATAFORMA DE SIMULACROS DE EXAMENES OSCE ILIMITADOS 

Asegura tu exámen entrenandote con simulacros y balotarios actualizados 2024 Tell. 92127-43124  

  

6. ¿Quién es responsable de verificar que el personal del órgano encargado de las  
contrataciones está certificado?  

El Jefe de Administración de la entidad o quien haga sus veces. 
 
7. Si ya cuento con un usuario y clave en el sistema anterior, es necesario volver a  

solicitar una clave en el nuevo sistema de certificación - SICAN?  

No. No es necesario solicitar un nuevo usuario y clave. Debe ingresar al nuevo sistema  
utilizando el nombre de usuario y la clave de acceso asignados.  

8. ¿Cuáles son los niveles de la certificación?  

Los niveles son tres: básico, intermedio y avanzado  

9. ¿Cuáles son las condiciones para acceder a cada nivel?  

Para el nivel básico son:   

• Aprobar el examen de certificación con un mínimo de 30 puntos.  

• Ser egresado de educación superior técnica o universitaria. 

• Tener tres (03) años de experiencia laboral general.  

• Tener un (01) año de experiencia laboral en logística pública o privada.  

Para el nivel intermedio, los requisitos son:   

• Aprobar el examen de certificación con un mínimo de 43 puntos.  

• Bachiller universitario o título profesional técnico.  

• Tener cinco (05) años de experiencia laboral general.  

• Tener dos (02) años de experiencia laboral relacionada con la contratación  pública.  

Para el nivel avanzado, los requisitos son:   

• Aprobar el examen de certificación con un mínimo de 58 puntos.  

• Bachiller universitario o título profesional técnico.  

• Tener siete (07) años de experiencia laboral general.  

• Tener cuatro (04) años de experiencia laboral relacionada con la contratación  pública. 
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10. ¿Si trabajo en el área usuaria y fui seleccionado para formar parte de un Comité de  
Selección de un determinado procedimiento de selección, debo estar certificado?  

No. El personal que trabaja en las áreas usuarias de la entidad no está obligado a  
certificarse.  

11. ¿Con qué criterio se definió el grado de educación que deben tener los servidores 
que  trabajan en el órgano encargado de las contrataciones?  

El nivel académico está alineado a las políticas nacionales de contratación establecidas  en 
los perfiles de puesto de la Autoridad Nacional del Servicio Civil- SERVIR; que a su  vez, 

basa sus labores en las Políticas de Estado suscritas en el Acuerdo Nacional y en la  Política 
Nacional de Modernización de la Gestión Pública. La certificación por niveles  deviene 
también de las estrategias diseñadas en el Plan Estratégico de Contrataciones  Públicas del 
Estado Peruano y en recomendaciones formuladas por organismos  internacionales como la 
OCDE y el BID.  

 
12. ¿Puedo certificarme contando con un título técnico productivo, cuyos estudios fueron  

sólo de un (01) año?  

El título solicitado en la Directiva de Certificación hace referencia a aquel documento  emitido 
por institución competente al haber concluido estudios técnicos superiores de  tres (03) años 
de duración. 

 

13. ¿Si cuento con los requisitos del nivel avanzado, puedo postular directamente a 
dicho  nivel?  

Sí. Para ello, adicionalmente debe aprobar el examen con un puntaje mínimo de 58  puntos 
y cumplir con la formación académica, experiencia general y específica.  

14. ¿Cuánto tiempo debo mantenerme en el nivel básico o intermedio para pasar al  
siguiente nivel?  

Si la persona considera que se encuentra preparada para postular al siguiente nivel,  podrá 
hacer sus trámites desde el día siguiente de obtenida la certificación. 
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15. ¿Cuál es la vigencia de la certificación?  

Dos (02) años.  

16. ¿Cuál es el costo para dar el examen?  

El costo para realizar el examen es de S/. 72.00 soles. Dicho costo será válido sólo para 
rendir un (01) examen. ¿Dónde se paga? al final de esta Guía te describimos el proceso. 

17. ¿Podré dar el examen en cualquier cabina pública o computadora personal?  

No. El procedimiento actual establece que los exámenes son supervisados, es decir, el  
postulante deberá apersonarse a uno de las sedes designados por el OSCE, en el horario  
indicado según la programación.  

18. ¿Cómo se asigna la sede, fecha y hora del examen?   

La asignación de la sede se realiza de acuerdo con la información del departamento,  
provincia y distrito que el postulante registra. La fecha y hora del examen están sujetas  a la 
disponibilidad de cada sede de evaluación al momento de postular, las cuales se  completan 
según el orden de registro. Esta información se notifica al correo electrónico  del postulante.  

 

19. ¿Existe la posibilidad de reprogramar el examen de certificación?  

Sólo se puede reprogramar el examen por causa de fuerza mayor debidamente  sustentada 
y sujeta a verificación por parte del OSCE.   
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20. ¿Puedo utilizar aparatos electrónicos en la rendición del examen?  

No. Está prohibido el ingreso al examen portando aparatos electrónicos como celulares,  

reproductores de sonido, cámaras fotográficas, grabadora, videograbadoras, sistemas  de 
audio, laptops, tablets, etc., así como cuadernos, hojas de papel, carteras, maletines,  
mochilas, bolsas, alimentos, lentes oscuros, sombreros, ropa que oculte el rostro,  relojes, 
etc.  

Asimismo, se encuentra prohibido que el postulante, en cualquier forma, atente contra  el 
orden, el patrimonio o activos del OSCE, falte a la verdad en la información  proporcionada 
o participe en suplantación, plagio o intento de plagio. 

 
21. ¿Qué ocurre si, el día de mi examen, no recuerdo mi USUARIO y CLAVE de acceso?  

No podrá rendir el examen. Por ello, es necesario que recuerde el nombre de su  USUARIO 
y CLAVE DE ACCESO.  

Sugerimos que, un día antes del examen, ingrese al sistema utilizando estos datos; del  
mismo modo, imprima el correo (enviado por el sistema) donde figuran estos datos.  
Si no puede ingresar con su usuario y contraseña, comuníquese hasta un día antes del 
examen al teléfono 613-5500 anexos 1121 o al correo electrónico:  
comunicaciones_certificacion@osce.gob.pe.  
 
 

22. ¿Puedo utilizar algún material de apoyo para rendir el examen?  

No está permitido el ingreso al examen con ningún material de consulta o estudio  incluida 
la norma de contrataciones del Estado.   

23. ¿En qué consiste el examen?  

El examen es una evaluación objetiva de 72 preguntas, con cuatro (4) opciones de  respuesta 
cada una, cuya dificultad está directamente relacionada a los niveles de  certificación. La 
cantidad de respuestas correctas que deberá obtener deben ser iguales  o superiores a los 

establecidos en las condiciones para certificarse.   

Para el nivel básico, debe obtener un mínimo de 30 puntos; para el nivel intermedio,  debe 
obtener un mínimo de 43 puntos y para el nivel avanzado, debe obtener un  mínimo de 58 
puntos.  

24. ¿Cuáles son las competencias a las que se hace referencia en la directiva y en el  
examen?  

Las competencias definidas por la Subdirección de Desarrollo de Capacidades en  
Contrataciones Públicas del OSCE, para cada nivel, son cuatro (04). Dichas competencias  
responden a la necesidad de contar con profesionales y técnicos que no sólo conozcan  sobre 
la selección de proveedores, sino también aquellos temas que estén directamente 
relacionados a la contratación pública; tales como la planificación, la  ejecución contractual y 
la gestión por resultados.  
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Competencias del nivel básico:  

● Relaciona la Gestión por Resultados con los elementos del planeamiento estratégico  
teniendo en cuenta su rol ético como servidor público y los lineamientos de la  
Modernización de la gestión Pública.  

● Explica la planificación, programación y actuaciones preparatorias para las  contrataciones 
del Estado, teniendo en cuenta el rol del Órgano Encargado de las  Contrataciones, como 
parte de la cadena logística, la Gestión por Resultados y la  responsabilidad ética que 
debe asumir como servidor público.  

● Describe los procedimientos realizados por el comité de selección u Órgano  encargado 
de las contrataciones para elegir proveedores considerando su apoyo a  
ambas instancias y contribuir de manera transparente y oportuna, con el objetivo de la 
selección.  

● Explica el proceso de ejecución de un contrato desde que la Buena Pro queda  Consentida 
o Administrativamente firme hasta su conformidad, precisando algún  mecanismo para 
evitar la corrupción.  

Competencias del nivel intermedio:  

● Analiza el planeamiento estratégico de su entidad en relación a los instrumentos de  
planificación utilizados por los diferentes niveles de gobierno en el marco de los  
lineamientos de la Modernización de la Gestión Pública  

● Planifica, programa y Gestiona las actuaciones preparatorias de las contrataciones  
asumiendo su rol como servidor público en el marco de la Ley de Contrataciones del  
Estado y la Política de Modernización de la Gestión Pública  

● Gestiona y ejecuta procedimientos de selección simples (comparación de precios,  subasta 
inversa electrónica, contratación directa, selección de consultores  individuales), así como 
el método especial de acuerdos marco con objetividad,  transparencia y ética, a fin de 
obtener la mejor oferta en el marco de la norma de  contrataciones del Estado  

● Gestiona la ejecución contractual orientada a la contratación de bienes y prestación  de 
servicios que responda a las necesidades del ciudadano y maximice el uso de los  
recursos del Estado, dentro de su campo de acción.  

Competencias del nivel avanzado:  

● Interpreta de manera integral el planeamiento estratégico de su entidad en relación  a los 
instrumentos de planificación utilizados por los diferentes niveles de gobierno  en el marco 
de los lineamientos de la Política Nacional de Modernización de la  Gestión Pública  

● Planifica y programa el Plan Anual de Contrataciones y Gestiona las actuaciones  
preparatorias de las contrataciones asumiendo su rol de servidor público en el área  de 
logística y considerando el marco de la Política Nacional de Modernización de la  Gestión 
Pública.  

● Gestiona y ejecuta el procedimiento de selección con objetividad y transparencia  teniendo 
en cuenta los principios de la Ley de Contrataciones del Estado y la  previsión de posibles 
controversias.  

● Gestiona la ejecución contractual en virtud a los compromisos asumidos por cada  una de 
las partes y la previsión de posibles controversias en el marco de la ética y los  principios 
de las contrataciones públicas.  
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25. ¿Debo prepararme para dar el examen?  

Sí. El postulante deberá prepararse para dar su examen. Para ello se sugiere que revise  los 
indicadores establecidos en el nivel de formación al cual postula. Una vez que está  seguro 
que cumple con todos los indicadores tendrá mayores posibilidades de aprobar  el examen.  

 
26. ¿Dónde puedo ver el temario que necesito estudiar por cada competencia y los  

indicadores de evaluación contemplados en el examen?  

Los podrá ver haciendo clic en el siguiente enlace: 

https://intercampus.edu.pe/wp-content/uploads/2024/03/Temario-del-examen-de-
certificacion-OSCE-INTERCAMPUS.pdf 

O puedes solicitarlo al Telf. 92127-4324 

27. ¿Cuáles son los pasos para certificarme?  

 

 

 

28. ¿Qué ocurre si desapruebo el examen?  

Si desaprueba el examen no podrá continuar con el proceso de certificación, pudiendo  volver 
a postular, previo pago efectuado.  

 

29. ¿Qué ocurre si, teniendo una fecha de examen programada, decido no ir al examen?  

Perderá el importe del pago efectuado sin lugar a reclamo.  

 

 

 

https://intercampus.edu.pe/wp-content/uploads/2024/03/Temario-del-examen-de-certificacion-OSCE-INTERCAMPUS.pdf
https://intercampus.edu.pe/wp-content/uploads/2024/03/Temario-del-examen-de-certificacion-OSCE-INTERCAMPUS.pdf
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30. ¿Es posible que pueda solicitar la devolución del pago realizado, considerando que el 
pago realizado fue, por ejemplo, el día de ayer o hace una semana?  

No. Sólo puede solicitar la devolución del pago cuando transcurran sesenta (60) días  
calendarios después de haber realizado el pago siempre y cuando este no haya sido  
utilizado, es decir, el OSCE no le haya programado su examen.  

31. Si actualmente estoy certificado en el intermedio ¿existe la posibilidad de que pueda 
certificarme en un nivel superior o inferior?   

Sí, dependiendo del puntaje obtenido en el examen y de los documentos que acrediten  su 
formación académica y los años de experiencia laboral general y específica, podrá  ascender, 
descender o mantenerse en su mismo nivel. 

 

¿Estás listo o lista para tu examen de certificación? 

32. Últimos pasos… 
 

A. Paga el examen 
El monto por derecho a rendir el examen es de S/ 72.00. Para realizar este pago puede 
utilizar alguna de las siguientes opciones: 
 
Opción 1. A través del aplicativo Págalo.pe (sugerimos esta modalidad de pago): 
Ingrese al aplicativo págalo.pe del Banco de la Nación, seleccione el concepto: “07677-
Examen de Certificación”. Luego, seleccione el tipo de documento y registre el número de 
DNI de la persona que rendirá el examen. 
 
Opción 2. Mediante orden de pago 
Ingrese al enlace https://apps.osce.gob.pe/orden-pago/ y genere una orden de pago. Luego, 
ingrese sólo a uno de los siguientes canales de atención del BCP: Agente BCP, Banca Móvil 
o Telecrédito y registre los datos de la orden de pago generada. 
 
Recuerde que la orden de pago es válida para el día en que se generó. En caso no pueda 
efectuar el pago el mismo día, debe generar una nueva orden. 
 
Importante. El pago efectuado tiene una vigencia de noventa (90) días, plazo dentro del cual 
podrá acceder al servicio de examen de certificación. Vencido dicho plazo, puede solicitar la 
devolución de tasa al OSCE, de conformidad con lo dispuesto en la Directiva N° 001-2021-
OSCE/SGE o norma que la sustituya. 
 
B. Valida el pago realizado: 
Luego de realizar el pago, ingresa al sistema de validación de pagos del OSCE para validar 
y procesar el pago. Selecciona el tipo de documento y registra tu número de DNI. 
Seguidamente, registra el número de secuencia y la fecha de la secuencia que se encuentra 
en el voucher de pago. Finalmente, completa el código capcha. 
 
Tras haber culminado esta operación, el Sistema de Certificación por Niveles – SICAN estará 
listo para recibir tu solicitud de postulación. Recuerda que tienes 90 días para postular al 
examen de certificación. En caso contrario, deberás solicitar una devolución al OSCE, la cual 
descontará las comisiones bancarias. Asimismo, la Unidad de Finanzas te enviará la boleta 
electrónica generada a tu correo electrónico. 
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C: Regístrate en el Sistema Informático de Certificación de Acuerdo a Niveles (Sican): 
Ingresa al Sican, selecciona la opción "Solicitar usuario y clave", y completa tus datos. La 
clave de acceso será enviada a tu correo electrónico. En caso no visualices el mensaje en 
tu bandeja de entrada, deberás revisar en "Correo no deseado", "Spam" u otros. Luego, 
ingresa al Sistema Informático de Certificación de Acuerdo a Niveles (Sican) con tu clave 
provisional y cámbiala por una nueva. Si ya estuviste certificado o tienes una certificación 
vigente, debes utilizar tu mismo usuario y clave. De no recordar la clave, ingresa al sistema 
con tu usuario y coloca como clave: 12345678. El sistema te enviará una nueva clave por 
correo. Anota y recuerda tu clave y usuario pues los necesitarás para dar tu examen. 
 
4 Postula: 
Ingresa al Sican, haz clic en "Mis postulaciones” y busca la opción "Postular nivel". Ahí, 
registra tus datos y declara, bajo juramento, que cumples con los requisitos para certificarte. 
Verifica tus datos y el pago realizado; de no visualizarse aún, deberás esperar unas horas 
para su procesamiento. Finalmente, haz clic en "Registrar" y el sistema te mostrará un 
mensaje de confirmación para aceptar. La información se te enviará por correo electrónico 
con la fecha, hora y lugar, para rendir el examen presencial.  
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Pasos siguientes si aprobaste el examen:  

 
 
 

Presentar documentos para acreditar experiencial laboral: 

Según el régimen laboral o modalidad de contrato que tengas con la entidad, estos pueden ser 
los siguientes según corresponda: 

 Documento escaneado de la constancia o certificado de trabajo emitido por el área de recursos 
humanos o el que haga sus veces o funcionario competente, o 

 Documento escaneado de la conformidad del servicio o constancia de prestación emitida por 
el órgano encargado de las contrataciones o funcionario autorizado de la Entidad, o 

 Documento escaneado de la resolución de nombramiento o designación en el cargo o puesto 
y resolución de cese, en caso no continúe en el ejercicio del cargo o puesto, en caso de no 
contar con resolución de cese y de existir continuidad, documento escaneado de la última 
boleta de pago, o documento escaneado emitido por el área de recursos humanos o el que 
haga sus veces, que dé cuenta de la continuidad del servicio, o 

 Documento escaneado del contrato de locación u orden de servicio, acompañado de su 
respectiva conformidad, o 

 Documento escaneado del Contrato Administrativo de Servicios – CAS o última adenda, 
acompañada de la última boleta de pago, o 

 Documento escaneado de la hoja de servicios o registro académico laboral, en el caso de 
personal de las Fuerzas Armadas o Policía Nacional del Perú, u 

 Otra documentación escaneada que acredite de manera fehaciente la experiencia en una 
entidad pública o privada. 

Características de los documentos: 

 Para acreditar la experiencia laboral, el documento deberá consignar tus nombres y apellidos 
completos, puestos y funciones desempeñados, la fecha de inicio y fin de la actividad, razón 
social y/o número de RUC u otros datos (dirección, teléfono, correo electrónico, página web, 
etc.) de la entidad, empresa u organización que emita el documento. Además, deberá tener la 
firma del que suscribe el documento y la fecha de emisión del mismo. 

 Antes de adjuntar el documento escaneado del título profesional, deberás verificar que esté 

registrado en la Sunedu. De ser el caso, no será necesario adjuntar el documento y solo 
deberás registrar el nombre de la carrera, fecha de inicio y fin de la misma. 

https://www.sunedu.gob.pe/registro-de-grados-y-titulos/
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 En el caso de documentos escaneados, se sugiere que sean los originales y no las copias, 
para evitar información ilegible o borrosa; de lo contrario, podrían no ser aceptados. El peso 
máximo por cada documento no será mayor a un megabyte y deberán estar guardados en 
formato PDF. 

 Los documentos deberán acreditar claramente los requisitos solicitados. 

Importante: 

Toma en cuenta que necesitas tu usuario y clave del Sican. 

 

Entrega del Certificado 

Los certificados se descargan directamente del Sican, accediendo con tu usuario y contraseña. 
Su tiempo de entrega es inmediato después de presentar todos los requisitos. 

 

Observaciones y subsanaciones 

Si el documento es observado, podrás levantar las observaciones por única vez en un plazo no 
mayor a cinco (5) días hábiles. El OSCE lo revisará dentro de los 30 días hábiles siguientes de 
presentada la subsanación. Otras reglas son: 

 El OSCE puede solicitar la subsanación de uno o más documentos. 
 El postulante solo tiene una oportunidad para levantar las observaciones. 
 Para subsanar la observación, el postulante podrá presentar otro documento; siempre y 

cuando, este documento sirva para acreditar, de manera fehaciente, el requisito solicitado. 
 Si el documento sigue presentando los mismos errores, el procedimiento llegará a su fin y se 

notificará vía correo electrónico la desaprobación del procedimiento. 

De no presentar la documentación que acredita tu formación académica y experiencia laboral, 
se da por concluido tu proceso de certificación. Puedes iniciarlo nuevamente si lo requieres. Cabe 
recalcar que los documentos son presentados en el marco de la presunción de la veracidad y 
están sujetos a fiscalización posterior. 

 

AHORA YA LO SABES TODO: 

Entrénate en Intercampus para tu EXAMEN OSCE, con exámenes 
SIMULACROS ILIMITADOS contáctanos al Telf. 92127-4324 

(WhatsApp). 

 
 

 


